
Número 1.268/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
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tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 23-02-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 1.267/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 23-02-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 1.383/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a LEILA MARÍA
DE OLIVEIRA MACIEL, cuyo último domicilio conoci-
do fue en calle Cristo de las Batallas, 18 -2° A, de
ÁVILA la Resolución de Archivo del expediente y n°
059920060001268, de Autorización de Residencia
Temporal y Trabajo C/A 1 Renovación.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, 6 de marzo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.382/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ROGELIO
ESPINOSA SÁNCHEZ, cuyo último domicilio conoci-
do fue en Urbanización Las Villas, 6, de SOTILLO DE
LA ADRADA (Ávila), la Resolución de Archivo de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A ini-
cial, del expediente n° 050020060005157.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del

Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92. de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 6 de marzo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.384/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ABDALLAH
RAHMANI, cuyo último domicilio conocido fue en
calle Río Tiétar, 2 A, de ÁVILA, la Resolución de
Archivo de Autorización Residencia Temporal y
Trabajo C/A inicial, del expediente n°
050020060005327.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
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manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 6 de marzo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.385/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a GP CONS-
TRUCCIONES 2006, S.L., cuyo último domicilio cono-
cido fue en calle Arévalo (Centro Comercial) 19, de
ÁVILA la Resolución y Tasas del expediente y n°
059920060001687, de Autorización de Residencia
Temporal y Trabajo 1 Renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido

íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, 6 de marzo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.386/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ABDERZZAK
HASSOUNI, cuyo último domicilio conocido fue en
calle San Sebastián, 10 Bajo, de EL BARRACO (Ávila)
la Resolución y Tasas del expediente y n°
050020060004748, de Autorización de Residencia
Temporal y Trabajo 2 Renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
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Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, 6 de marzo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.388/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ADNANE
LACHGAR cuyo último domicilio conocido fue en
calle La Plata, 2 -1°. de CANDELEDA (Ávila), la
Resolución de ARCHIVO del expediente y n°
050020070000268, de Autorización de Residencia
Temporal y Trabajo C/P 1 Renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, 6 de marzo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 1.219/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin



y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 21 de febrero de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.220/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas



y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 26 de febrero de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.290/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2.006 Y APROBACIÓN DE LA TABLA PARA EL
AÑO 2.007 DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A. 

-Servicios municipales de agua de la ciudad de Ávila 

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa, Aqualia Gestión
Integral del Agua, S.A. (0500382), que fue suscrito el día 21 de febrero de 2.0070 y de conformidad con lo dispues-
to en el ar t. 90. apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995. de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en el Real Decreto 1040/1981.,de 22 de mayo  sobre registro
y deposito de Convenios Colectivos de Trabajo y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de
Industria  Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Ávila, 1 de marzo de 2.007

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “AQUALIA,
GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA S.A.” Y SUS TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO DE ÁVILA CAPITAL

Por la empresa:

Doña Carmen Rodríguez Gómez 

Don Mariano González Hernández

Por los trabajadores:

Don Emilio Blanco Arévalo

Asesor

Don Ciriaco García González

En Ávila siendo las 12:30 horas del día 21 de Febrero de año 2.007, se reúnen en los locales de la empresa, los
arriba mencionados en calidad de miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
AQUALIA, Gestión Integral del Agua, S.A y sus trabajadores del centro de trabajo de Ávila Capital y tras las delibe-
raciones oportunas
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ACUERDAN

PRIMERO.- Una vez conocido el IPC real por el Gobierno en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2.006, el cual se sitúa en un 2,7 % y teniendo en cuenta lo establecido en el ar t. 25 del Convenio vigente, se pro-
cede a revisar las tablas salariales y demás conceptos salariales del año 2.006 en el citado 2,7% más 0,4 % según
se refleja en el citado artículo.

SEGUNDO.- Las tablas salariales y demás conceptos salariales definitivas son los que se adjuntan a la presente
acta.

TERCERO.- Tanto las Tablas Salariales como los demás conceptos se abonarán con efectos 01 de enero de
2.006.

CUARTO.- La parte social queda encargada de la publicación y registro de las tablas salariales y demás concep-
tos.

Y para que conste a los efectos oportunos firman las partes intervinientes en aceptación y conformidad con todo
lo acordado en el lugar y fecha arriba indicados.

CONVENIO DE ÁVILA 2.006 FINAL (DEF. 2005 + 3,1% )
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “AQUALIA,
GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA S.A.” Y SUS TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO DE AVILA CAPITAL

Por la empresa:

Doña Carmen Rodríguez Gómez 

Don Mariano González Hernández

Por los trabajadores:

Don Emilio Blanco Arévalo

Asesor

Don Ciriaco García González

En Ávila siendo las 12:30 horas del día 21 de Febrero de año 2.007, se reúnen en los locales de la empresa, los
arriba mencionados en calidad de miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
AQUALIA, Gestión Integral del Agua, S.A y sus trabajadores del centro de trabajo de Ávila Capital. y tras las

deliberaciones oportunas

ACUERDAN

PRIMERO.- Una vez conocido el IPC PREVISTO por el Gobierno en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2.007, el cual se sitúa en un 2 % y teniendo en cuenta lo establecido en el ar t. 25 del Convenio vigente, se
procede a actualizar las tablas salariales y demás conceptos salariales del año 2.007 en el citado 2% más 0,5 %
según se refleja en el citado artículo.

SEGUNDO.- Las tablas salariales y demás conceptos salariales provisionales son los que se adjuntan a la pre-
sente acta.

TERCERO.- Tanto las Tablas Salariales como los demás conceptos se abonarán con efectos 01 de enero de
2.007.

CUARTO.- La parte social queda encargada de la publicación y registro de las tablas salariales y demás concep-
tos.

Y para que conste a los efectos oportunos firman las partes intervinientes en aceptación y conformidad con todo
lo acordado en el lugar y fecha arriba indicados.

CONVENIO DE ÁVILA 2.007 INICIAL (DEF. 2006 + 2,5%1

GUARDIAS

Domingos y Festivos: 90,89 � (se incluye ¡ala hora extra)

Diarios y sábados: 123,73 � (se incluyen las 2 primeras horas extra)

Plus Nocturno: Se abonará el 25% del Salario base + P. convenio de cada categoría por noche efectivamente
trabajada
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Plus Tóxico: Los trabajos que supongan tal Tox.-Pen.-Pelig., recibirán un suplemento del 20% del Salario base
de su categoría.

Antigüedad por cada trienio: 31,69 �

Plus festivo: 140% del valor de la hora ordinaria de cada categoría

Ayuda Escolar: 66,75 �

Kilometraje: 0,18 �

Dietas:

Almuerzo y Cena: 41,07 �

Habitación y desayuno: 72,89 � máximo y con justificante

TABLA SALARIAL INICIAL AÑO 2007
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Número 971/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2006 adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 84/05 de la Modificación Puntual de P.D.S.U. de LAS BERLANAS (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación Puntual de P.D.S.U. de LAS BERLANAS (Ávila)

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,
en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se
produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
del presente acuerdo.

Ávila, 5 de Febrero de 2007

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.



RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE P.D.S.U. DE LAS BERLANAS (Ávila), (Expte PTO 84/05), además de la Memoria que
es objeto de publicación integra.

Relación de documentos: 

PLANOS:

- Plano de la Zona Objeto de la presente Modificación (Estado Actual) E: Sin Escala

- Plano de la Zona Objeto de la presente Modificación (Estado Reformado) E: Sin Escala

- Plano de detalle de Ordenación y de Servicios E: 11500

- Plano n° II.- Calificación del Suelo Urbano.- E: 112000

Ávila, 5 de Febrero de 2007

El Secretario de la Comisión, Francisco Javier Machado Sánchez.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL nº 6 DEL DEL PROYECTO DE DELIMITACIÓN DE SUELO URBA-
NO DE LAS BERLANAS (Ávila)

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN PROVISIONAL

PROMOTOR: D. RAMÓN CALDELAS BOSCH

MEMORIA VINCULANTE

I ANTECEDENTES

La presente Memoria Vinculante se redacta en relación con lo dispuesto, en el  ar t.169.3 b) del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León- 

PLANEAMIENTO VIGENTE

DOCUMENTO INICIAL. Aprobación definitiva: 28.03.1996

El Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Las Berlanas, actualmente vigente, fue aprobado definitivamen-
te con fecha veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis.

La superficie calificada como Suelo Urbano era de 315.287,75 m2.

MODIFICACIÓN PUNTUAL n° 1. Aprobación definitiva: 29.01.1998

Se modifica por iniciativa del Ayuntamiento la Ordenanza de aplicación sobre una par cela municipal, así como
se corregían una serie de aspectos y erratas del ar ticulado.

MODIFICACIÓN PUNTUAL n° 2. Aprobación definitiva: 29.01.1999

Se incorporan al Suelo Urbano unos terrenos situados en el Camino de Peñalva, por ini ciativa particular.
(2.400,00 m2)

MODIFICACIÓN PUNTUAL nº 3. Aprobación definitiva: 23.07.1999

Se incorporan al Suelo Urbano unos terrenos de propiedad municipal situados al oeste del casco urbano.
(24.700,00 m2)

MODIFICACIÓN PUNTUAL n° 4. Aprobación definitiva: 29.10.2004 Se modifica la Ordenanza S.U.2., por iniciati-
va municipal.
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MODIFICACIÓN PUNTUAL n° 5. Aprobación definitiva: 29.10.2004 Se incorporan al Suelo Urbano unos terrenos
situados en cuatro zonas:

- 1. c/ Peñalba 19.270,00 m2

- 2. Barrio de la Alameda 2.064,00 m2

- 3. c/ Madrid  7.200,00 m2 (Equipamiento y Zonas Verdes)

TOTAL 28.534,00 m2

- 4. Campo de fútbol 18.020,00 m2 (Equipamiento y Zonas Verdes)

Esta cuarta zona se incluyó como corrección de error pues figuraba en el Pro yecto inicial, si bien fuera de la
Delimitación.

En el Documento aprobado de la Modificación figura el siguiente texto:

Además, se ha incluido una cuarta zona, que ya figuraba en el P.D.S. U. como Equipa miento y que supone una
amplia zona de Espacios Libres y Deportivos claramente in corporados al Casco Urbano, y que por omisión habían
quedado fuera de la Delimita ción:

- Zona 4. Terrenos de Equipamiento y Zona Verde Campo de fútbol pista polideportiva y parque urbano)

- Superficie 18.020 m2,

- Ordenanza SV. ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES

- Ordenanza SE. EQUIPAMIENTOS (solo deportivos)

La zona cuenta con todos los servicios urbanos, estimando que no puede ser de aplica ción lo dispuesto en el
ar t. 67 del RUCYL, por haberse aprobado inicialmente la modi ficación antes de la entrada en vigor del Reglamento.
Se propone que en esta zona solo puedan incluirse equipamientos de carácter deportivo junto a las zonas verdes.

2. OBJETO DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN. ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN SOBRE
LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE.

La presente Modificación Puntual, se redacta en vir tud de lo señalado en la Disposición Transitoria Quinta del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León en su apartado c), que señala que
El Proyecto de Delimitación puede ser modificado según el procedimiento previsto para modificar las Normas
Urbanísticas Municipales, respetando lo dispuesto en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León
y en este Reglamen to. No obstante, no pueden aprobarse modificaciones que aislada o acumuladamente produz-
can un incremento de la superficie de suelo urbano superior al 10 % respecto de la que estuviera vigente a la entra-
da en vigor a la entrada de este Reglamento.

El objeto es la ampliación del perímetro del Suelo Urbano en la zona oeste del Barrio de la Aldehuela por inicia-
tiva de D. Ramón Caldelas Bosch.

Se califican dos parcelas con la Ordenanza SU2. EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR AISLADA Y ADOSADA., con una
superficie de 1.724,73 m2, se califican 428,10 m2 de Espa cios Libres Públicos y 724,92 m2 de viario. La superficie
total ampliada es de 2.877,41 m2, lo que supone que junto con la superficie ampliada en la MPn°5, la superficie
total ampliada en la presente Modificación Puntual es de 31.411,41 m2.

El porcentaje de superficie ampliada en las Modificaciones Puntuales 5 y 6, respecto a la delimitada cuando se
aprobó el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, es

31.411,41 / 342.387,75 = 9,17422%

Se estima que no se varía la estructura global propuesta para el Casco Urbano, ni las ba ses que determinan la
ordenación general vigente, así como que se ha justificado que la superfi cie ampliada, junto con la de la
Modificación puntual n° 5, es inferior al 10% de la total delimi tada.

3. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

Se considera conveniente la modificación por el interés del promotor de que la finca quede incluida en Suelo
Urbano, con objeto de poder realizar una vivienda en una parcela que .puede disponer de todos los servicios urba-
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nos, estimándola de interés público, al ampliarse la delimitación en una zona en la que existen servicios urbanos y
en el que el Ayuntamiento plan tea realizar un pequeño parque.

4.- JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LA MODIFICACIÓN

La Modificación se redacta según lo dispuesto en el ar t. 58 de la Ley 5/1999 de Urba nismo de Castilla y León,
los ar t. 169 y 173 del Decreto 22/2004, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y la Disposición Transitoria
punto g, de la Ley 10/2002 de Modificación de la precitada Ley y la precitada Disposición Transitoria Quinta del
Reglamento considerando que, el incremento de la superficie que se propone ampliar de Suelo Urbano (2.877,41
m2) es inferior junto con la ampliada en la Modificación Puntual n° 5, al 10% del vigente a la entrada del Re -
glamento de Urbanismo de Castilla y León.

Asimismo en relación con lo dispuesto en el ar tículo 23.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se
cumple el criterio de dotación de servicios al contar con vía abier ta al uso público con acceso rodado y estar los
servicios a menos de 50 m.

En relación con las condiciones señaladas en el ar tículo 67 del Reglamento de Urba nismo de Castilla y León se
informa lo siguiente:

- La zona calificada tiene acceso por vía abier ta al uso público integrada en la malla urbana y transitable por vehí-
culos automóviles en toda su longitud, con una anchura entre líneas de edificación superior a los 10,00 m.

- En relación con el servicio de abastecimiento de agua y el de saneamiento, las re des generales municipales
de distribución se encuentran a menos de 30,00 m, al otro lado de la carretera a Monsalupe.

- En relación con el servicio de suministro de energía eléctrica existe red de baja ten sión en la misma carretera.

- Se acompaña plano de detalle de situación de las parcelas y de los servicios existen tes y los que se proyec-
tan.

5: JUSTIFICACIÓN Y DETERMINACIONES EN RELACIÓN CON LOS ACUERDOS DE LA COMISIÓN TERRITO-
RIAL DE URBANISMO:

En sesión de 6 de abril de 2006 los miembros de la Comisión entendieron por unanimi dad que existió un error
en la Aprobación Definitiva de la Modificación Puntual n° 5, debiendo excluirse los terrenos del Campo de Fútbol
calificados como urbanos, debiendo calificarse como rústicos.

En relación con este Acuerdo se modifica el Plano Refundido excluyendo de la Delimi tación los precitados terre-
nos con una superficie de 18.020,00 m2.

En sesión de 8 de junio de 2006 la Comisión adoptó un Acuerdo en el que se planteaban las siguientes consi-
deraciones, a las que se da respuesta de forma individual:

1. Debe justificarse gráficamente el cumplimiento del ar t. 67 del RUCyL, en lo refe rente a la dotación de servi-
cios, así como la suficiencia de los mismos en condi ciones de caudal, potencia e intensidad adecuadas para servir
tanto a las cons trucciones existentes como a las previstas.

Se acompaña plano justificando los servicios, considerando que tanto la sección del saneamiento (diámetro 400
mm), y del agua (diámetro 63 mm), son suficien tes para las construcciones existentes y las dos posibles viviendas
a construir. En relación con la potencia e intensidad eléctrica existe suficiente sección.

2. Se debe indicar claramente la superficie total ampliada dado que existí an datos contradictorios en el
Documento.

En relación con este punto se ha realizado levantamiento y deslinde de los terre nos junto con miembros de la
Corporación Municipal, en el que se han fijado las superficies de cada una de las parcelas y de las zonas de domi-
nio público, acom pañándose plano.

Dos parcelas con la Ordenanza SU2. EDIFICACIÓN

UNIFAMILIAR AISLADA Y ADOSADA., 1.724,73 m2

Espacios Libres Públicos 428,10 m2
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Viario. 724,92 m2

Superficie total ampliada 2.877,41 m2

3. No se justifica suficientemente el interés público de la modificación, según deter mina el ar t. 169.3.b.1º del
RUCyL, teniendo la modificación como objetivo la construcción de una vivienda particular.

En este punto lógicamente se considera que el interés público debe justificarlo el Ayuntamiento, estimando que
en este caso el hecho de que pueda completarse la trama urbana en una manzana incompleta a la que se dota de
servicios, con dos nuevas construcciones y una zona verde queda justificado.

4. Se debe justificar el cumplimiento del ar t.173 del RUCyL en el caso de que se in cremente la superficie edifi-
cable en mas de 500,00 m2 construidos. En el supuesto de que la modificación incluya una superficie máxima edi-
ficable que límite y condicione el otorgamiento de la licencia posterior, se deberá incluir la prescripción de que la
tramitación de posteriores modificaciones que aumen ten la superficie construida, se ajustarán al cumplimiento del
citado artículo cuando “acumuladamente “ se supere dicho umbral de 500,00 m2 construidos.

Se fija una edificabilidad para la parcela situada mas al norte de 150,00 m2 y una edificabilidad para la parcela
que linda con el camino de 325,00 m2

Por lo que no se superan los 500,00 m2 construidos.

Se fija la prescripción en el caso de que pueda tramitarse una posterior Modifica ción Puntual, tomando como
referencia la edificabilidad que se fija en la presente.

5. Se solicitarán informes a la Confederación Hidrográfica del Duero y Diputación Provincial, según determina la
Instrucción Técnica Urbanística 1/2005 aprobada por Orden FOM/404/2005.

Solicitados los correspondientes informes todos han sido emitidos favorablemente.

6.- RESUMEN DE DETERMINACIONES 

1. Superficie ampliada.

Parcelas con la Ordenanza SU2. EDIFICACIÓN

UNIFAMILIAR AISLADA Y ADOSADA., 1.724,73 m2

Espacios Libres Públicos 428,10 m2

Viario. 724,92 m2

Superficie total ampliada 2.877,41 m2

2 Edificabilidad

Parcela 1 150,00 m2 

Parcela 2 325,00 m2 

Total edificabilidad 475,00 m2

3 Prescripción a futuras ampliaciones

La tramitación de posteriores modificaciones que aumenten la superficie construida, se ajustarán al cumplimien-
to del ar t.173 del RUCyL cuando “acumuladamente” se supere el umbral de los 500,00 m2 construidos.

7.- DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

Se acompaña nuevo plano refundido de Delimitación de Suelo Urbano en el que se se ñalan las zonas amplia-
das en las sucesivas Modificaciones Puntuales, así como planos de estado actual y estado reformado y plano de
detalle con situación de servicios

Ávila, septiembre de 2006 

Los Arquitectos, Javier Bretón Dellmans, Margarita Romero Heredia
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Número 1.371/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Servicios Técnicos

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 2
de marzo de dos mil siete, adoptó el acuerdo que es
del siguiente tenor literal:

“PROYECTO DE ESTATUTOS DEL SECTOR PP
14 “SOTO 1”. APROBACIÓN DEFINITIVA. 

PROMOTORES: JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR P.P. 14 “SOTO 1”. Rpte. DON JESÚS
DEL OJO CARRERA. Plaza de Nalvillos nº 4 05001
Ávila.

EMPLAZAMIENTO: SECTOR PP 14 “SOTO 1” DEL
PGOU.

INTERESADOS:

A) PROPIETARIOS INCORPORADOS A LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN:

SAN SEGUNDO Y CIA DE CONSTRUCCIONES
S.A. C/ San Pedro del Barco nº 6 bajo 05001 Ávila.-
FREFA S.A., C/ Sierra de Albarracín 5 E 28037 Madrid
(Según Registro C/ Hermosilla, 108’ de 28009
Madrid).- DON ÁNGEL DOMÍNGUEZ BLÁZQUEZ Y
DOÑA MARÍA LÓPEZ MAÑOSO, C/ Eduardo
Marquina 22 05001 Ávila.- DON TELESFORO
JIMÉNEZ JIMÉNEZ y DOÑA ADELA-AGAPITA VELA-
YOS JIMÉNEZ, C/ La Parra 40 05197 Gemuño (Ávila).-
DON AGAPITO VELAYOS JIMÉNEZ y DOÑA VICTO-
RIA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. C/ La Parra, 40 05197
Gemuño (Ávila) (Según Registro).- DON JOSE MARÍA
VÁZQUEZ LÓPEZ, C/ Padre Claret, 6 28002 Madrid.-
DON FRANCISCO VÁZQUEZ LÓPEZ y DOÑA FRAN-
CISCA HERRAEZ RAMOS, Pº San Roque, 16 05003
Ávila.- DON EUTIQUIO VÁZQUEZ LÓPEZ y DOÑA
MANUELA DE JUAN SERRANO, C/ Cuartel de la
Montaña, 17 05001 Ávila.- DON RAFAEL BENJAMIN
VÁZQUEZ LÓPEZ y DOÑA SIMONA GRANDE

JIMÉNEZ, C/ Padre Tenaguillo, 16-16 05004 Ávila.-
DOÑA Mª CARMEN RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, C/
Carlina, 17 28011 Madrid.- DOÑA MARÍA SONSOLES
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, C/ Constancia, 34 28002
Madrid.- DON MARCELINO RAFAEL RODRÍGUEZ
VÁZQUEZ y DOÑA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ
BENEDICTO, C/ Martín Machio, 27 28002 Madrid.-
DON APOLINAR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y DOÑA
JUANA VÁZQUEZ LÓPEZ, C/ Ezequiel Solana, 4
28017 Madrid.- NEIN, S.A., C/ Tajo 2 28231 Las Rozas
(Madrid).- SANTA CLAUDIA, S.L., C/ Berna s/n local 4
Avda. de Europa, nº 31 28224 Pozuelo de Alarcón
(Madrid).- DON LORENZO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y
DONA MARÍA CALVO HERNÁNDEZ, Pza. de la Feria,
nº 5-10 A. 05002 Ávila (Según Catastro C/ Castilla y
León, 24 05115 Navarrevisca (Ávila).- DON MARIANO
MARTÍN JIMÉNEZ y DOÑA GUADALUPE MARINO
RODRÍGUEZ (DON MARIANO LUIS MARTÍN MARI-
NO) C/ La Paramera nº 1 05004 Ávila.- DON MANUEL
ZAZO CANO y DOÑA MARÍA BEGOÑA TORRUBIAS
GALAN. C/ Ntra. Sra. Sonsoles 102 05002 Ávila.-
DON VICTOR ALFONSO ZAZO CANO y DOÑA
ALMUDENA SERRANO PÉREZ, C/ Ntra. Sra.
Sonsoles, 81 05002 Ávila. (Según Registro).- DON
VICTOR HERRERO SAN SEGUNDO y DOÑA ALFON-
SA ARIAS VILLAHERMOSA, Paseo San Roque, nº 6,
esc. 3. 05003 Ávila. CERAMICA VAQUERO S.L. NIF
Ctra. de Sonsoles, nº 1. 05002 Ávila.- DOÑA MARIA
DE LOS ÁNGELES ENCINAR ARRIBAS. C/ Dulcinea,
1. Ávila.- DOÑA ASCENSIÓN ENCINAR ARRIBAS.
Ctra. Espinar, nº 3 05004 Ávila.- DON VICENTE ENCI-
NAR ARRIBAS C/ Vallespín, nº 49 05001 Ávila.- DON
ALFONSO ENCINAR ARRIBAS C/ Médico Fernando
Tomé, nº 4 05001 Ávila.- DOÑA AMPARO ENCINAR
ARRIBAS Travesía de San Esteban, nº 6 05001 Ávila.-
DOÑA CARMEN JIMÉNEZ LORENZO C/ Beatriz
Galindo, nº 22-B 05003 Ávila.- DON JULIO JIMÉNEZ
JIMÉNEZ C/ Médico Fernando Tomé, nº 6. 05001
Ávila. DOÑA MILAGROS JIMÉNEZ ENCINAR C/
Puerto de Serranillos, nº 65. 0504 Ávila.- DON JULIO
CESAR JIMÉNEZ ENCINAR C/ Bajada de Don
Alonso, nº 25 30 C. 05003 Ávila.- DOÑA JUANA
LÓPEZ SALCEDO El Soto 25. Ávila-Barcelona (Según
catastro).- DOÑA ELVIRA PÉREZ GÓMEZ C/ Ntra.
Sra. Sonsoles nº 106. Planta 3-B. 05003 ÁVILA.-
DOÑA TERESA ENCINAR ARRIBAS C/ José Luís
López Aranguren, nº 1-30. 28914 Leganés (Madrid).-
DOÑA FRANCISCA ENCINAR ARRIBAS C/ Virgen
María, nº 8. 05003 - ÁVILA.
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B) PROPIETARIOS nº INCORPORADOS A LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN:

DON JORGE MANSO JIMÉNEZ. Urb. La piscina,
nº 21. EL BARRACO (ÁVILA) (Según Registro). DOÑA
JUANA LÓPEZ SALCEDO. Avda. de Cataluña nº 61-
63. 08917 BADALONA (BARCELONA).

PROPIETARIOS DE SISTEMAS GENERALES:
Compañía Mercantil Unipersonal INVERÁVILA, S.A.
Rpte. DON FRANCISCO JAVIER MARTÍN JIMÉNEZ.
Calle de Los Hornos Caleros, nº 26. Ávila; Compañía
Mercantil HERCESA INMOBILIARIA, S.A. Rpte.: DON
FRANCISCO JAVIER SOLANO RODRÍGUEZ . Plaza
de Europa, nº 3. Guadalajara; Entidad Mercantil PRO-
MOCIONES MANSO 2003, S.L. DON EMILIO MANSO
SOMOZA. Calle San Bernardo, nº 80-2ª. Madrid;
Compañía Mercantil ASESORES REUNIDOS Y ASO-
CIADOS, S.L. DON LUIS DUQUE ALEGRE. C/ Duque
de Alba, nº 6- portal 2, 3º. Ávila.

TERRENOS AFECTADOS: 1.- RUSTICA. TIERRA.
Pendiente de inscripción en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al tomo 122, libro 8, folio 100,
finca número 607. REFERENCIA CATASTRAL:
6104856UL5060S00010K. 2.- SUERTE DE TIERRA.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 711, libro 42, folio 60, finca número 2998, inscrip-
ción 6ª. REFERENCIA CATASTRAL:
6104824UL5060S00010K. 3.a).- SUERTE DE TIERRA.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 2051, libro 628, folio 99, finca número 45342 (si
bien en el título consta la finca 356). REFERENCIA
CATASTRAL: 5802202UL5050S0001GF. 3.b).- SUER-
TE DE TIERRA. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ávila, al tomo 1821, libro 494, finca número 2948.
REFERENCIA CATASTRAL:
6104825UL5060S0001KK. 3.c).- SUERTE DE TIERRA.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 1847, libro 508, finca número 1992. REFEREN-
CIA CATASTRAL: 104825UL5060S0001KK. 3.d). -
SUERTE DE TIERRA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al tomo 1847, libro 508, finca
número 391. REFERENCIA CATASTRAL:
6104825UL5060S0001KK. 4.- SUERTE DE TIERRA.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 685, folio 227, libro 40, finca número 719. REFE-
RENCIA CATASTRAL: 5802201UL5050S0001YF.
5.A).- RUSTICA HOY URBANA. Inscrita en el Registro
dé la Propiedad de Ávila, al tomo 1824, libro 496, folio
71, finca número 2018, inscripción 17ª. REFERENCIA
CATASTRAL: 6104844UL5060S0001BK. 5.B).- URBA-

NA antes RUSTICA. Sin inscribir, a efectos de búsque-
da finca número 2946, al tomo 707, libro 41, folio 56.
REFERENCIA CATASTRAL:
6104857UL5060S0001KK. 5.C).- URBANA antes RUS-
TICA. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila,
al tomo 2323, libro 820, folio 5, finca número 55.655.
REFERENCIA CATASTRAL:
6104857UL5060S0001KK. 6.a).- RUSTICA. TIERRA.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 1450, libro 298, folio 105, finca número 4.669.
REFERENCIA CATASTRAL:
6104845UL5060S0001YK. 6.b).- URBANA. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Ávila, al tomo 1.213,
libro 121, folio 238, finca número 7.513. REFERENCIA
CATASTRAL: 6104813UL5060S0001YK. 7.- URBANA
antes RÚSTICA. nº consta inscrita en el Registro de la
Propiedad. REFERENCIA CATASTRAL:
G104814UL506050001GK. 8. URBANA antes
RÚSTICA. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ávila, al tomo 1691, libro 432, folio 115, finca número
718. REFERENCIA CATASTRAL:
6104858UL5060S0001RK. 9.- RÚSTICA. Suerte de
tierra. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila,
al tomo 1213, libro 121, folio 238, finca número 7513.
Inscripción 2ª. REFERENCIA CATASTRAL:
6104812UL5060S0001BK. 10. Sistema General:
Palacio de Superunda o de los Caprotti, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ávila al tomo 2121, libro
674, folio 167, finca 2162. 11. Rustica, inscrita en el
Registro de la Propiedad al tomo 899, libro 51, folio
106, finca 3244. Referencia catastral
6104855UL5060S0001MK.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Diputación Provincial de
Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio
Territorial de Fomento.- IBERDROLA. Paseo de la
Estación nº 7. 37004 Salamanca.- Delegación de
Hacienda. 

Examinado el expediente, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- PLANEAMIENTO QUE SE DESARROLLA. El
Planeamiento Urbanístico que establece la ordena-
ción detallada de los terrenos afectados que se pro-
yecta ejecutar y para cuya iniciativa se tramita el pro-
yecto de estatutos reseñado, es el Plan General de
Ordenación Urbana de Ávila aprobado definitivamen-
te el 1 de junio de 2005 y publicado en el BOP de
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4/07/2005, así como el Plan Parcial del Sector apro-
bado inicialmente por la Junta de Gobierno Local el 2
de febrero de 2007 (BOP 16/02/07).

II.- INICIO DE TRAMITACIÓN. Con fecha 3 de
octubre de 2006 (Nº. Registro de entrada 20.329) y 20
de noviembre de 2006 (Nº. Registro de entrada
23.536), se inicia la tramitación del expediente por D.
Antonio San Segundo Gómez, en nombre de la mer-
cantil “San Segundo y Cía, S.A. de Construcciones”,
como propietario de terrenos del sector, y D. Jesús
del Ojo Carrera, en representación de la Junta de
Compensación constituida anticipadamente, presen-
tando en este Ayuntamiento para su aprobación un
proyecto de Estatutos por los que se regirá la Junta de
Compensación del sector PP 14 “SOTO 1.

III.- DOCUMENTACIÓN. La documentación apor-
tada inicialmente, completada con la obrante en el
Plan Parcial y en el Proyecto de Actuación, donde
constan los títulos de propiedad de los interesados,
así como la aportada en la tramitación del expedien-
te, es la siguiente: 

A) Instancia solicitando la tramitación y aprobación
de los Estatutos. 

B) Proyecto de Estatutos.

C) Escritura de Constitución de la Junta de
Compensación denominada “(SOTO 1” otorgada por
los propietarios de los terrenos afectados, ante el
Notario de Ávila D. Francisco Ríos Dávila con el n°
2235 de su protocolo, de fecha 27 de octubre de
2006.

D) Copias de certificaciones registrales y catastra-
les de los terrenos afectados. Simultáneamente a la
tramitación del expediente se presenta el Proyecto de
Actuación del sector, donde se incluyen las oportunas
certificaciones registrales, catastrales gráficas y des-
criptivas de cada una de las fincas afectadas, con lo
que se completa la documentación aportada. 

IV.- TRÁMITE DE AUDIENCIA.

IV.1.- Iniciada la tramitación del expediente, la Junta
de Gobierno Local, en sesión celebrada el 7 de
diciembre de 2006 ACORDÓ:

1°.- Admitir a trámite la solicitud presentada por la
Junta de Compensación constituida anticipadamente
para la tramitación y aprobación del Proyecto de
Estatutos por los que habrá de regirse dicha Junta de
Compensación del sector PP 14 “SOTO 1”, conforme
ha quedado constituida provisionalmente mediante
escritura de fecha 27 de octubre de 2006, ante el
Notario de Ávila D. Francisco Ríos Dávila con el n°

2235 de su protocolo. Dicha solicitud deberá comple-
tarse mediante la aportación de las correspondientes
certificaciones registrales, y catastrales gráficas y des-
criptivas de’ las fincas afectadas, así como los títulos
de propiedad que procedan actualizados al día de la
fecha, en su caso.

2°.- Abrir un plazo de audiencia de 15 días para
que los propietarios afectados, tanto los titulares regis-
trales como catastrales, puedan formular las alegacio-
nes que estimen convenientes, durante el cual tam-
bién deberá completarse la documentación presenta-
da.

3º.- Finalizado el trámite de audiencia, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación de los Estatutos, introduciendo las modifica-
ciones que procedan.

4°.- Concluida la tramitación del expediente, el
acuerdo de aprobación se notificará a los propietarios
que consten en el Registro de la Propiedad y a los titu-
lares que consten en el Catastro, y se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo el
Ayuntamiento solicitará del Registro de la Propiedad
certificación de dominio y cargas de las fincas, la
práctica de los asientos que correspondan y el depó-
sito de los estatutos.

5°.- Publicada la aprobación de los Estatutos,
todos los terrenos de la unidad quedarán vinculados
a la actuación, y sus propietarios obligados a consti-
tuir la Junta de Compensación, mediante otorgamien-
to de escritura pública, antes de un mes desde la
publicación.

El acuerdo de aprobación se notificará a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad
y a los titulares que consten en el Catastro, y se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo el
Ayuntamiento solicitará del Registro de la Propiedad
certificación de dominio y cargas de las fincas, la
práctica de los asientos que correspondan y el depó-
sito de los estatutos.

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la actua-
ción, y sus propietarios obligados a constituir la Junta
de Compensación, mediante otorgamiento de escritu-
ra pública, antes de un mes desde la publicación”.

Dicho acuerdo fue notificado debidamente a los
interesados que figuran en el expediente, así como
publicado en el BOP de 19 de diciembre de 2006.

IV.2.- Durante el trámite de audiencia comparece en el
expediente Doña Teresa y Doña Francisca Encinar
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Arribas, mediante escritos presentados el 8 de enero
de 2007( n°. registro 350) y 9 de enero de 2007 (n°.
registro 519), en el que solicita se les reconozca la
condición de propietarios nº incorporados, si bien
mediante otro escrito de 19 de febrero de 2007 (nº.
registro 3418) interesa se les tenga como propietarios
incorporados a la Junta de Compensación.
Igualmente comparece en el expediente mediante
escrito de fecha 16 de febrero de 2007 (n°. registro
3.293) D. José Luis del Castillo Pérez, en condición de
tutor judicial de Doña Elvira Pérez Gómez, quien soli-
cita su incorporación a la Junta de Compensación.

V.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. Los razona-
mientos jurídicos que deben tenerse en cuenta en la
resolución del expediente son los que se reproducen
a continuación como Fundamentos de Derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN.
Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
adoptado en sesión celebrada el 2 de febrero de 2007,
fue aprobado inicialmente el Plan Parcial “SOTO 1”
Sector PP14, donde se establece el correspondiente
sistema de gestión urbanística, habiéndose optado
por los promotores por el Sistema de Compensación
(art.80 Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y ar ts. 259 y ss. RUCyL). En desarrollo
de dicha previsión debe tramitarse el correspondiente
proyecto de actuación según el sistema elegido al
efecto (Art. 74 LUCyL). La elaboración del Proyecto de
Actuación (Art.75 y 76 LUCyL) deberá efectuarse por
la Junta de Compensación que se constituirá al efec-
to (Art.82.1 LUCyL), y para la constitución de la Junta
se establece como requisito previo de aprobación de
los Estatutos por los que habrá de regirse (ar t.81 Ley
5/1999 y 260 RUCyL).

SEGUNDO.- INICIATIVA URBANÍSTICA. El
Proyecto de Estatutos por el que se regirá la Junta de
Compensación ha sido presentado por la mayoría de
los propietarios afectados que superan la titularidad
del cincuenta por ciento de los terrenos afectados. El
contenido de dichos estatutos responde a las previsio-
nes establecidas al efecto por el ar t. 192 RUCyL,
habiéndose incluso constituido de forma anticipada la
Junta de Compensación conforme contempla el ar t.
193 RUCyL, por lo que nº existe inconveniente en su
aprobación tal y como fueron presentados. Una vez
acordada entonces la aprobación definitiva del expe-
diente, después del trámite de audiencia de los intere-
sados, los propietarios de los terrenos afectados

deberán ratificar la constitución de la citada Junta de
Compensación a los efectos previstos en el apdo. f)
del ar t. 193.1 RUCyL.

TERCERO.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES.
Examinadas las alegaciones presentadas, y dado que
su contenido nº se refiere a la redacción dada a los
estatutos, sino a su condición de propietarios de los
alegantes, nº existe ningún inconveniente en conti-
nuar la tramitación del expediente, admitiendo incluso
lo solicitado por los interesados y teniéndoles como
propietarios incorporados a la Junta de
Compensación.

CUARTO.- PROCEDIMIENTO. El procedimiento
establecido para la elaboración y aprobación de los
Estatutos viene establecido por los ar ts. 80 y 81 Ley
5/99 y los ar ts. 192, 193 y 260 RUCyL. Así pues, exa-
minada la documentación presentada puede compro-
barse que los propietarios que promueven el desarro-
llo del sistema de compensación constituyen más de
cincuenta por ciento del aprovechamiento de la
Unidad de Actuación según se deduce de la docu-
mentación aportada. Por ello, puede decirse que el
contenido de los Estatutos se ajusta básicamente a lo
establecido en el ar t. 192 RUCyL, procediendo en
consecuencia continuar la tramitación correspondien-
te para su aprobación.

Una vez presentados los Estatutos por los propie-
tarios habilitados para ello, el Ayuntamiento ha notifi-
cado a los propietarios que constan en el Registro de
la Propiedad y a los titulares que constan en el
Catastro, otorgándoles un plazo de audiencia de 15
días (ar t. 81.1.a. Ley 5/99 y ar t. 193.1.b) RUCyL), a la vez
que ordenó su publicación además en el Boletín
Oficial de la Provincia, formulándose las alegaciones
que han quedado reseñadas.

Finalizado entonces el trámite de audiencia de
quince días, el Ayuntamiento debe resolver sobre la
aprobación de los Estatutos, introduciendo las modifi-
caciones que procedan. Este acuerdo se notificará
igualmente a los propietarios que consten en el
Registro de la Propiedad y a los titulares que consten
en el Catastro, y se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia. Asimismo, se solicitará del Registro de la
Propiedad certificación de dominio y cargas de las fin-
cas, la práctica de los asientos que correspondan y el
depósito de los estatutos (Art.81.1.b) Ley 5/1999.

Por otra parte, al objeto de documentar la titulari-
dad de los terrenos afectados se han aportado las
correspondientes certificaciones catastrales de todos
los propietarios de los terrenos afectados, lo que no
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impide que si apareciesen otros titulares de bienes y
derechos ahora desconocidos se retrotraigan las
actuaciones al momento que debiera habérseles
dado audiencia.

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la actua-
ción, y sus propietarios obligados a constituir la Junta
de Compensación, mediante otorgamiento de escritu-
ra pública, antes de un mes desde la publicación
(Art.81.1.d) Ley 5/99, ar t. 193.1.f) y ar t. 261.1.a) RUCyL.

POR TODO LO EXPUESTO, LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL POR MAYORÍA ABSOLUTA
ACORDÓ:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Estatutos por las
que habrá de regirse la Junta de Compensación del
Plan Parcial PP14 “SOTO 1”, presentado por el
Conjunto de Propietarios de los terrenos afectados
conforme se incluyen en la escritura otorgada el 27 de
octubre de 2006 ante el notario de Ávila D. Francisco
Ríos Dávila bajo el n° 2.235 de su protocolo.

Transcurrido un mes desde la publicación del pre-
sente acuerdo, o bien con anterioridad, los propieta-
rios deberán ratificar mediante escritura la constitu-
ción pública de la Junta de Compensación, la cual
adquirirá personalidad jurídica una vez inscrita en el
Registro de Urbanismo de Castilla y León y cuya ins-
cripción deberá notificarse al Ayuntamiento y al
Registro de la Propiedad.

Segundo.- Notificar el acuerdo de aprobación defi-
nitiva del expediente a los titulares registrales y catas-
trales de los terrenos afectados, y ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y en el caso
de que aparezcan nuevos interesados en el expedien-
te se retrotraerán las actuaciones al trámite de audien-
cia para los mismos.

Tercero.- Una vez practicadas las notificaciones
correspondientes y sea firme en vía administrativa el
acuerdo de aprobación, en un plazo de tres meses el
urbanizador depositará el Proyecto de Actuación en el
Registro de la Propiedad, para su publicidad y la prác-
tica de los asientos que correspondan, procediendo
su efectiva inscripción del mismo conforme establece
el RD 1093/97 de 14 de julio (BOE 23/07/97). A tal
efecto, queda facultado el Sr. Alcalde para la realiza-
ción de cuantas operaciones materiales, técnicas y
jurídicas resulten necesarias, tendentes a producir
dicha inscripción registra¡, formalizando al efecto
cuantos documentos sean precisos.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, ó bien, directamente, Recurso Contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el ar tícu-
lo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de 14
de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como
cualquier otro que estime conveniente, incluido el
extraordinario de Revisión en los supuestos que pro-
ceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero)

Ávila, 05 de marzo de 2007 

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto

Número 1.369/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Provincia: Ávila.

Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. 

Código Territorial: 05019

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Ávila
n° 47 de fecha 7 de marzo de 2007 y de la
Comunidad de Castilla y León n° 45 de fecha 5 de
marzo de 2007, aparecen publicadas íntegramente las
Bases y Convocatoria de la plaza que se cita, aproba-
da por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adop-
tado por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
(Res. 19-06-03) en sesión celebrada el día 23 de febre-
ro de 2007:

PERSONAL LABORAL FIJO

OFERTA DE EMPLEO AÑO 2007:

- Una plaza de Director de la Escuela Municipal de
Artes Plásticas. Categoría Profesional I. Sistema selec-
tivo: Concurso-Oposición Libre.
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El Plazo de presentación de instancias es de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente al de
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Los sucesivos anuncios de estas pruebas selecti-
vas serán publicados únicamente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila y en el Tablón de Edictos de
este Excmo. Ayuntamiento.

Ávila, 7 de marzo de 2007

El Tte. Alcalde Delegado de Personal, (Res. 19-06-
03), José M. Monforte Carrasco

Número 1.370/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 2
de marzo de dos mil siete, adoptó el acuerdo que es
del siguiente tenor literal:

“PROYECTO DE ACTUACIÓN Y DE
URBANIZACIÓN DEL SECTOR PP 3A “CAMINEROS
II-A”. APROBACIÓN INICIAL.

PROMOTOR: PROMOCIONES EMPEDRADA
ÁVILA, S.L. Rpte.: DON ÁNGEL ARRIBAS PRIETO.
Plaza de Nalvillos, n° 4 05001 Ávila.

EMPLAZAMIENTO: PLAN PARCIAL 3-A “CAMINE-
ROS 2-A”.

INTERESADOS: NISSAN MOTOR IBÉRICA S.A.
Rpte.: DON JOSÉ MARÍA DEL CARRÉ. C/ Doctor
Fleming, n° 11 28036 Madrid.- NISSAN MOTOR
IBÉRICA S.A. Rpte.: D. JOSE LUIS SANJOAQUIN
VIVES, Calle Jorge Santayana, n° 1. 05004 Ávila.-
VISARO, Bajada de Santo Tomás n° 8 05003 Ávila.-
CONDE DEL CASTILLO.- DON TOMAS MARTÍN.
Plaza Pedro Dávila nº 3 05001 Ávila.  PROMOTORA
CONSTRUCTORA “EL NEBRITO” S.L., Paseo de la
Estación n° 13-10 05001 Ávila.

TERRENOS AFECTADOS: 1.- FINCA Nº 511.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 1828, libro 8 de Vicolozano, folio 81, inscripción
5. 2.- FINCA Nº 512. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al tomo 1828, libro 8 de

Vicolozano, folio 83, inscripción 6. 3. - FINCA Nº 501.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 2168, libro 26 de Vicolozano, folio 221, inscrip-
ción 6. 4.- FINCA Nº 4576. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al tomo 1734, libro 460 de Ávila,
folio 13, inscripción 4.

REFERENCIAS CATASTRALES:
9034120UL5083S0001TI, 9034103UL5083S0001ZI.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Diputación Provincial de
Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio
Territorial de Fomento.- IBERDROLA. Paseo de la
Estación n° 7 37004 Salamanca. Unidad de
Carreteras de Ávila. Demarcación de Carreteras de
Castilla y León. Ministerio de Fomento. Paseo de San
Roque, n° 34 05071 Ávila. Fiscal Jefe de la Audiencia
Provincial. Palacio de Justicia. Plaza de la Santa, s/n.
05071 Ávila.

Vistos los proyectos presentados por la Junta de
Compensación del sector constituida provisionalmen-
te (conforme los correspondientes estatutos tramita-
dos al efecto BOP 13/02/2007) que se tramitan en
desarrollo del Plan Parcial PP 3A “Camineros II-A”
aprobado inicialmente el 19 de enero de 2007 (BOP
30/01/07) así como con el proyecto de revisión del
Plan General de Ordenación Urbana.

Teniendo en cuenta lo establecido en los ar tículos
80 a 92 y 95 de la Ley de Urbanismo de Castilla y
León, y los ar ts. 259 a 263 de su Reglamento.

Y considerando que la documentación aportada
es suficiente para iniciar el procedimiento de aproba-
ción de los expedientes, sin perjuicio de los informes
y documentación que deban recabarse, en su caso.

POR TODO LO EXPUESTO, LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL POR MAYORÍA ABSOLUTA
ACORDÓ:

Primero.- Aprobar inicialmente el proyecto de
Actuación del Plan Parcial PP. 3A “Camineros II-A”,
promovido por el Sistema de Compensación a instan-
cia del conjunto de propietarios de los terrenos afec-
tados constituido provisionalmente en Junta de
Compensación, sin perjuicio de las modificaciones
que procedan como consecuencia de la aprobación
definitiva del Plan Parcial, el cual deberá contemplar
una zona peatonal de separación con el sector
Dehesa del Pinar.
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Segundo.- Aprobar inicialmente el proyecto de
Urbanización del Plan Parcial PP. 3A “Camineros II-A“,
redactado por el arquitecto D. Santiago Vaquero de la
Hera y promovido por la Junta de Compensación
constituida provisionalmente. Todo ello en los térmi-
nos contenidos en los informes técnicos municipales
emitidos al efecto, y considerando que deberá visarse
por el Colegio Profesional correspondiente y respetar-
se las características y condiciones del soterramiento
de todas las líneas eléctricas de alta tensión que dis-
curran por el ámbito del sector, jardinería y de arqueo-
logía fijadas. Así mismo, las obras de urbanización
deberán incluir las correspondientes unidades de
señalización y seguridad viaria según las instruccio-
nes de Policía Local, y las relativas a mobiliario urba-
no y elementos de retirada de defecaciones de perros
y animales.

Tercero.- Las referidas aprobaciones iniciales se
efectúan a resultas de la tramitación que siguen los
expedientes afectados y del periodo de información
pública al que se someterán, así como de la tramita-
ción que se realiza simultáneamente del Plan Parcial
que ordena el sector, al cual deberán ajustarse las
determinaciones de los proyectos de actuación y de
urbanización de referencia. A tal efecto se abre un
plazo de un mes de exposición pública de los citados
proyectos, lo que se anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y en El Diario de Ávila. En este periodo
podrá consultarse la documentación obrante en la
Oficina Técnica Municipal sita en la Plaza del
Mercado Chico, 7-3°. planta, en horario de 9,00 h. a
14,00 h, y así como formularse tanto alegaciones
como sugerencias, informes y documentos comple-
mentarios de cualquier tipo. El presente trámite de
información pública se realiza también a los efectos
previstos en el Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio.

Cuarto.- Notificar el acuerdo adoptado a los propie-
tarios que consten en el Registro de la Propiedad y a
los titulares que consten en el Catastro. Asimismo, se
solicitará del Registro de la Propiedad certificación de
dominio y cargas de las fincas, y la practica de los
asientos que correspondan, a cuyo efecto se faculta al
promotor del expediente para la aportación de la cita-
da certificación que deberá expedirse al día de la
fecha. Igualmente se aportará certificación descriptiva
y gráfica original expedida por el Centro de Gestión
Catastral. Si a la vista de dichas certificaciones apare-
cen nuevos interesados en el expediente, se les dará
traslado igualmente de los acuerdos que se adopten.

Quinto.- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios que proce-
dan respecto de lo aprobado inicialmente y de lo que
resulte de la aprobación del Plan Parcial que se trami-
ta simultáneamente, lo cual se notificará igualmente a
los propietarios que consten en el Registro de la
Propiedad, a los titulares que consten en el Catastro y
a quienes hubieran presentado alegaciones, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 05 de marzo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.131/07

AY U N T A M I E N T O D E

P E G U E R I N O S

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el
13 de febrero de 2007, ha resuelto la aprobación inicial
de la propuesta Proyecto Modificado de actuación
con reparcelación y urbanización del SAU-4 Las
Damas II y III de Peguerinos.

En Peguerinos, a 22 de febrero de 2007.

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria.

Número 1.125/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

En cumplimiento del ar t. 93 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, se hace público el acuerdo de
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la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día
2 de febrero del presente, que entre otros acuerdos,
adjudicó el contrato para la redacción del proyecto y
ejecución de obras de recrecimiento del embalse y
catalogación de la presa del río Cuevas, a la empresa
Aquagest Promoción Técnica y Financiera de abaste-
cimiento de aguas, SA, por un importe de 324.984 �.

Arenas de San Pedro, 20 de febrero de 2007. 

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 863/07

AY U N T A M I E N T O D E F L O R E S D E

Á V I L A

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P U B L I C A

Solicitada licencia ambiental y de Obras, a favor de
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A., con CIF n.° A-
78923125, y con domicilio a efectos de notificación en
Departamento Gerencia Radio, CI. Moisés de León,
57, 1ª Planta, 42008 de León, dicha sociedad desea
obtener Licencia de Obra y Ambiental para proceder
al PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE ESTACIÓN
BASE PARA EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES,
que se ubicará en suelo rústico, el Polígono 02,
Parcela 5001 del Paraje denominado "Asomantes",
Camino de Cisla.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Flores de Ávila, a 01 de Febrero de 2007.

La Alcaldesa, Mª del Carmen de las Heras
Gutiérrez.

Número 1.013/07

AY U N T A M I E N T O D E F L O R E S D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística y ambiental para la INSTALACIÓN Y
CONSTRUCCIÓN por par te de TELEFÓNICA
MÓVILES DE ESPAÑA S.A., una ESTACIÓN BASE
PARA EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, en
finca rústica denominada "Asomante", Parcela 5001,
Polígono 02, de este término municipal, calificado
como suelo rústico.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Flores de Ávila, a 09 de Febrero de 2007.

La Alcaldesa, Mª del Carmen de las Heras
Gutiérrez.

Número 1.124/07

AY U N TA M I E N TO D E LA SE R R A D A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 15 de Febrero de 2007, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

La Serrada, a 22 de Febrero de 2007.

El Alcalde, Emilio Díaz García.

Número 1.146/07

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 15 de febrero
de 2007, el Presupuesto General, Bases de Ejecución,
y la plantilla de personal funcionario y laboral para el
ejercicio económico 2007, con arreglo a lo previsto en
el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el
ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Villatoro, a 22 de febrero de 2007. 

El Alcalde, Amador García García.

Número 1.145/07

AY U N T A M I E N T O D E

S A N C H I D R I Á N

A N U N C I O

Advertido el error publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila, de fecha 23 de Noviembre de
2006, numero: 225, relativo a error producido en el
anuncio numero: 4889/06:

Donde dice: "Aprobación Provisional...." 

Debe decir: "Aprobación Inicial....". 

En Sanchidrian, a 20 de febrero de 2007. 

El Alcalde, Fernando Esteban Sevillano.

Número 1.201/07

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E L

E S P I N O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar ts.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este municipio que,
dentro del plazo establecido se procederá por el
Pleno de la Corporación Municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este
municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
TITULAR.

Los interesados en este nombramiento deberán
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud por escrito, en el plazo de TREIN-
TA DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente Edicto, acompañada de
la documentación siguiente:

a) Certificado de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de méritos o títulos
que posea. 

c) Certificado de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.
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Podrá obtenerse información en las dependencias
municipales acerca de las condiciones precisas para
poder ostentar dicho cargo, así como de las causas
de incapacidad e incompatibilidad para el desempe-
ño del mismo.

Hoyos del Espino, a 21 de febrero de 2007.

El Alcalde, Antonio Veneros Chamorro.

Número 1.149/07

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

Por acuerdo de Pleno en su Sesión Ordinaria de
fecha 7 de Febrero de los corrientes, se ha creado el
Órgano municipal complementario "Consejo Sectorial
de la Tercera Edad", así como ha sido aprobado con
carácter inicial, el Reglamento regulador del mismo
en orden a su constitución, composición, organiza-
ción y funcionamiento, todo lo cual se hace público a
efectos de que cuantas personas o entidades intere-
sadas en él, puedan consultar la documentación que
forma parte de dicho expediente así como formular
las alegaciones que tengan por conveniente, todo ello
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la inserción del presente anuncio en el B.O.P.

Mijares, a 14 de Febrero del año 2.007.

El Alcalde en Funciones, Ilegible.

Número 1.213/07

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el expediente referente a la prime-
ra modificación del Presupuesto General del

Ayuntamiento vigente para el año 2006 y que ha sido
aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 20 de Diciembre de 2006.

Los interesados a que se hace referencia en el ar t.
170.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y por los motivos taxativamen-
te enumerados en el ar t. 170.2 de dicho texto legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a).- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b).- Oficina de presentación: Registro General.

c).- Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

En Muñico, a 7 de Febrero de 2007.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 1.167/07

A S O C I O D E V I L L A Y T I E R R A D E

P I E D R A H Í T A

C O R R E C C I Ó N D E E R R O R E S

Dada cuenta del expediente de contratación in-
coado a instancia del Servicio Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, para enajenar el
aprovechamiento de Caza en los Montes de U.P. n°
95 y 96, correspondiente al lote 1/2007.

Visto que ha sido publicado con fecha 15 de febre-
ro de 2007 Anuncio de Licitación para el
Aprovechamiento de Caza de los Montes 95 y 96 del
Asocio de Villa y Tierra de Piedrahíta.

Visto que dicho aprovechamiento se encuentra
integrado dentro del Coto Privado de Caza AV-10.529
no procede por lo tanto dicha licitación por lo que la
Presidencia del Asocio de Villa y Tierra de Piedrahíta
ha Decretado la ANULACIÓN de dicha Licitación.

El Presidente, Ángel A. López Hernández.
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